
Jlbemoría ^Descriptiva 
de la

patente de invención
que por 20 años, para España y sus Posesiones, se s o lic i­
ta a favor de la  SOCPETA ITALIANA PIHELLI ANONIMA, de nar- 
cionalidad italiana, domiciliado en Via P. P ilz i,2 1 , MILA­
NO (Italia) , por : » UN DISPOSITIVO PARA VIGILAR LA PHS-'* 
5I0N T33ST UN CABES LL'SNO US ACEITO » » .---- --- ---------- -------------

Memoria descriptiva

La a resente invención se refiere a las instalacio­
nes de cables del tipo de aceite flu ido, es decir de cable 
que contienen un liquido aislante, corrientement e aceite, 
que al aumentar la temperatura se recoge, dilatándose, en 
convenientes depósitos y al bajar la  temperatura vuelve 
a los cables, de modo que en estos reina siempre cierta 
presi. án y se evita e l formarse de espacios vacios. 33n ge­
neral los  depósitos están constituidos por recipientes 
herméticamente cerrados que comunican con los cables y 
que están llenos de aceite en el cual están sumergidas 

celdas deformables cerradas líense de gas. 33 n estos de- 

pásitos la presián aumenta con el volumen de aceite en
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e llos  contenidos#
La presión que existe en el in terior de cada cable 

provisto de depósitos del tipo mencionado, por depender 
de la temperatura del cable miaño, sufre variaciones sea 
por la  carga sea por las condiciones climetolágicas, sien­
do máxima en verano y con el cable a plena carga, mínima 
en invierno y sin corriente en el cable. Sin embargo, 
pueden tambián ex istir presiones anormales inferiores a 
este valor mínimo, cuando el cable tenga una perdida de 
liquido aislante, en algiín punto de su longitud, debida 
a rotura del revestimiento de plomo o a defectos de her­
meticidad de las juntas o de los otros accesorios# ^s 
necesario que estas diminuciones anormales de presián 
sean prontamente conocidas para proceder a las debidas 
reparaciones antes de que los depósitos se descarguen 
por completo ; para este fin  han sido ideados aparatos 
para señalar los valores anormales de la presián que e- 
ventualmente puedan verificarse .

151 dispositivo para v ig ilar la preslo'n en los ca­
bles llenos de aceite que forra e l objeto de la presen­
te invenci án está provisto de especiales ventajas con 
respecto a los antes conocidos.

Ya se piopu$ó‘-- hacer comunicar, en determinados 
puntos a lo largo de la linea, e l aceite del cable con 
manómetros provistos en un contacto eléctrico capaa de 
indicar a distancia, en una. estacio'n central, coando la 
presi<fn de aceite en el cable tenga un determinado valor, 
por ejemplo cuando haya bajado a cierto nivel mínimo pre­
establecido. Una forma ya conocida de manómetro apto para 
este fin  está constituida por un deposito cerrado que co­
munica con el cable y lleno de aceite en el cual se en­

cuentra sumergida una celda cerrada de paredes deforma-
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bles llena de gas, siendo accionado el constacto eléctrico 
por la variación de volumen y especialmente por la  dilata­

c i ó n  de la celda. Una vez ajustada oportunamente la  presiór. 
del gas en el interior de la celda mediente introducción o 
sustracción de gas a travós de un tubit’o cerrable que so­
bresale del deposito manomótrico se puede hacer que el con­
tacto eléctrico sea accionado en correspondencia del valor 
de presión que hay que señalar.

Sin embargo, este dispositivo presenta en la prácti­
ca serias dificultades. En primer lugar, le regulación del 
manómetro de la manera ahora indi ce.da es una operación de­
licada como toda manipulación con una pequeña cantidad de 
gas. Ademas, la conservación del gas dentro de la celda es 
tambión d i f í c i l ,  comprobándose poco a poco faltas de her­
meticidad, por ejemplo en el mencionado tubito que ha ser­
vido para la  regulación,faltas de hermeticidad que a la la r ­
ga pueden bastar para lia ce r al aparato incapaz de funcionar 
sin que se tenga de e llo  indicio alguno exterior.

Otro inconveniente no menos grave reside en el hecho 

de que en la práctica hay que elegir para la señalación una 
presión ligeramente más be. ja que la presio'n mínima que re i­
na en el cable en invierno y sin carga : sin embargo, si se 
verifica  entonces una párdida de aceite en el cable duran­
te e l verano y con carga, es decir cuando la presión es e- 
levada, la señala ción puede ocurrir sólo después de dismi­
nuir mucho la presión y de escapar por lo tanto una canti­
dad de aceite tan grande de hacer peligrosa la situacio'n 
para el cable. Tampoco es fá c il , en la prantica, remediar 

tales inconvenient es renovando o variando la regulación del 
manómetro de vez en cuando, por ejemplo al cambiar la  esta­
ción, dado que, aparte de lo delicada que es la operación,75
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hay que trabajar con aparatos que necesariamente se encuen­
tran herméticamente cerrados en cajas de protección que a 
su vez están enterradas o bien alojadas en cabinas subte­
rráneas muchas veces llenas de agua y de barro*

■*51 dispositivo objeto de la oresente invención está 
exento de las mencionadas dificultades. 151 mismo compren­
de en primer lugar un aparato manometrioo que compara la prp- 
sion del aceite en el cable con la presión de una masa de 
líquido contenida en un sistema cerrado que contiene celdas 
leformableslllenas de gas* liste aparato está provisto de ma­
lera conocida en contactos eléctricos para señalar a distancia 
el verificarse de determinadas condiciones de presión; en 

particular se puede hacer que e l  contacto sea accionado cúsa­
lo la presión baje de un valor mínimo preestablecido* Para 
regular, cuando sea necesaiiq/la presión dentro del sistema 

es decir para fija r  a placer la pre á ón de accionamiento de 

contacto e léctr ico , e l sistema cerrado que contiene el l i ­
quido está provisto de una apertura cerrable por la cual se 
uede introducir o extraer el liquido .La regulación mediant 

un liquido presenta evidentemente flotables ventajas de prattl- 
cidad sobre la  regulación mediente un gas, como se requería 
en lo s  aparatos anteriormente conocidos*

Además, en este dispositivo puede también estar 
previsto el modo de hacer automáticamente variable con la 
temperatura del cable la  presión del líquido ep/el sistema 
cerrado de manera que la presión de accionamiento del 
contacto siga las vicisitudes climatológicas y las fluctuar 
ciones de la cargaf Para obtener esto se puede hacer de 
maiera que por lo menos una parte de líquido contenido en 
el sistema cerrado tenga una temperatura dependiente de 

La del cable, y se encuentre por ejanplo en una cámara que

haga parte ael sistema cerrado y en buena comunicación ter-



-  5 -

110

115

120

125

mica con el; cable*
Para mejor comprender la oresente invención sirve 

e l adjunto dibujo, cuyas figuras 1, 2 y 3 representan, a 
títu lo  de ejemplo, algunas formas de realización de la in­
vención misma.

73n cada una de estas Figuras 1 y 1 ’ son dos trozos 
de cable unidos por la junta 2, 3 es e l aparato manometri- 
co provisto del contacto 4 conectado con la linea de señar- 
loción 5 ; su interior está dividido en dos como artime ntos 
7 y 8 oor una pared deformable 6. Mientras e l compartimen­
to 7 estó lleno de aceite que comunica con el cable mediar­
te un tubo 9 e l compartimento 8 hace parte del sistema ce­
rrado lleno de líquido. Con 10 3e indican las celdas de- 
formables cerradas llenas de gas y con 11 la "abertura 
existente en el sistema cerrado que por ejemplo puede ser 
cerrada con un grifo  12 y por la cual puede introducirse 
y extraerse líquido para regular la  presión de accionamier. 
to del contacto.

13n la forma de realización de la  Fig, 1 e l sistema 
cerrado lleno de líquido estó constituido solo por el com­
partimento 8 y en óste están contenidas las celdas 10 lle -
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ñas de gas.
■̂ n la forma de realizado^ de la Fig, 2 el sistema 

cerrado lleno de líquido esta constituido por el comparti­
mento 8 dfel aparato manometrico y por un recipiente 14 
unido al miaño por un tubo 13, estando contenidas en di che 
recipiente las celdas llenas de gas.

?3n la forma de realización de la Fig, 3 hace también 
parte del sistema cerrado una cámara 15 llena del mismo 
líquido, que comunica con el recipiente 14 mediante un tu­
bo 16, que abarca una oportuna longitud de cable. Bn esta 
cámara el líquido está en contacto dilecto con e l plomo
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del cable siguiendo muy de cerca las oscilaciones de tem­
peratura del mismo : sus con si guie nt es variaciones de vo- 

fc, lumen sirven así para modificar la presión dr accionamien­
to del contacto del manómetro según las vicendas climato­
lógicas y las fluctuaciones de la carga del cable. Por es- 
ra razón conviene que la pared de la cámara 15 está exter­
namente revestida de un aislante térmico 17.

■*31 fin  mencionado es así alcanzado, por e l disposi­
tivo de la pre sente invención, mediante unos Oiganos apli­
cados só'lo al cable para v ig ilar sin recurrir a otros cabl^ 
de la misma línea segóii se hace en otros dispositivos ya 
conocido s.

REIVINDICACIONES
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Se reivindican :
l) . la  propiedad y explotación exclusivas de un dispositi­
vo para v ig ila r la presión en un cable lleno de aceite que 
comprende un aparato manomótrico que compara la presión 
del aceite en el cable con la de una masa de líquido con­
tenida. en un sistema cerrado que contiene celdas deforma- 
bles llenas de gas.
E) • Un dispositivo segiín la reivindicación l) caracterizan­
do por el hecho de estar provisto e l aparato manomótrico 
de contactos eléctricos para señalar a distancia el veri­
ficarse de determinadas condiciones de presión.
3 )  . Un dispositivo según la  reivindicación l) caracteriza^ 
do por estar provisto el sistema cerrado que contiene el 
líquido de una abertura cerrable para introducir o extraer 
líquido y así regular la presión dentro del sistema.
4) • Un dispoáitivo según la reivindicación l) caracteriza­
do por variar automáticamente con la. temperatura del cable 

la presión del líquido en el sistema cerrado.
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5) • Un dispositivo segón la reivindicación 4) caracteriza­

do por poseer una temperatura dependiente de la del cable 
por lo menos una parte del liquido contenido en el siste­
ma cerrado.
6 ) . Un dispositivo segón la reivindicación 5) caracterizar- 
da por comprender el sistena cerrado que contiene el liqui 
do también una cañara que se encuentra en buena comunica­
ción fórmica con el cable.
7 ) . Un dispositivo según las anteriores reivindicaciones 
caracterizado por constituir esencialment e :

» UN DISPOSITIVO PARA VIGILAR IA PFgSlSlT U1T CABES 
im m  IP3 AQISiTff » . ----------------------- --------- - - - --------- ---  -

Consta la presente iáemoria descriptiva de siete ho­
jas numeradas y mecanografiadas en una sola cara a las que 
se adjunta un plano para su mejor comprensión.

Sevilla 29 de Abril de 1939 Ano de la Victoria*
RODOLFO DE LA~TOr*RE 
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